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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 apartado A numeral 3, 17 apartado 

B numerales 2, 5 y 7 y 32 apartado C numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

primero, 3 fracciones XVII y XVIII, 10 fracciones II y IV y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 4 fracción II y 6 fracción IX de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal; 4 fracciones I y V de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el último párrafo del  artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos los 

órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de trámites, 

servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

 

Que el artículo 4 apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece la obligación que 

tienen las autoridades de la Ciudad de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre los cuales se 

encuentra el derecho a un nivel de vida adecuado y al trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Que de conformidad con el artículo 4 fracciones I y V de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, 

corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno promover y fomentar mediante facilidades administrativas, las 

actividades de los establecimientos mercantiles, así como determinar acciones de simplificación.  

 

Que con el fin de brindar un mecanismo sencillo, transparente y de bajo costo para la regularización y reconocimiento del 

uso de suelo a los establecimientos mercantiles considerados por la Ley de Desarrollo Urbano vigente como micro y 

pequeña industria, así como a diversos giros de impacto vecinal, el 27 de julio de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México no. 648 bis el Decreto por el que se Adiciona el artículo 15 Bis al Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal respecto del Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad, mismo que fue 

reformado mediante publicaciones en dicho órgano de difusión, los días 27 de julio y 02 de septiembre de 2022, donde se 

prevé el “Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad”. 

 

Que el trámite relacionado con el “Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad” tiene como 

características: 1. Reconocimiento de un ejercicio de actividad económica en un lugar determinado, por lo que, no es 

inherente al local; 2. No es transferible con el inmueble y, en consecuencia, es de carácter temporal, ya que únicamente se 

reconoce en tanto se ejerzan de manera continua en el espacio correspondiente hasta que se actualice el Programa de 

Desarrollo Urbano aplicable y se valore la factibilidad de cambiar la zonificación correspondiente; y 3. Lo pueden solicitar 

las personas que ejerzan actividades en micro o pequeños comercios, servicios o industrias de bajo impacto, así como, a los 

diversos giros de impacto vecinal, en las superficies de construcción determinadas en el propio Decreto. 

 

Que con la finalidad de dar continuidad tanto a las acciones de reactivación económica como de simplificación 

administrativa, y con el objeto de dar certeza a las personas habitantes de la Ciudad respecto de la emisión de los 

certificados de mérito, es necesario realizar las adecuaciones respectivas al referido trámite. 

 

Que para hacer accesible el trámite, se prevé como preferentemente digital, pero también se establece la posibilidad de 

realizarlo en forma presencial. 

 

Que con el objeto de hacer viable el referido trámite resulta oportuno eliminar el requisito de acreditar el pago del impuesto 

predial y derechos por el suministro de agua de los últimos cinco años, ya que, tales requisitos no tienen relación con el uso 

del suelo del inmueble y, en algunos casos, este requisito imposibilita la obtención del referido Certificado.  
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Que el 19 de enero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México”, en la que entre otras 

modificaciones, se incluye en la fracción V del artículo 19, los autocinemas dentro de los establecimientos de impacto 

vecinal, razón por la cual es importante armonizar el artículo 15 bis en cita con dicha reforma; por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ÚNICO. Se modifica el primer párrafo, las fracciones III, V y VI del primer párrafo, el segundo, octavo y décimo párrafo; 

se deroga el inciso a) del párrafo noveno; y se adiciona un párrafo a la fracción V del párrafo primero y dos últimos 

párrafos; todos del artículo 15 Bis del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 15 Bis. Las personas que ejerzan actividades en micro o pequeños comercios, servicios o industrias de bajo 

impacto, en inmuebles de hasta 200 m2 de superficie construida podrán tramitar ante la Secretaría el Certificado de Uso del 

Suelo por Reconocimiento de Actividad en la plataforma digital dispuesta para dicho efecto, de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 

I. y II. … 

 

III. Tratándose de inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano se deberá recabar la opinión técnica de la 

Dirección de la Secretaría competente en la materia. 

 

IV. … 

 

V. La Secretaría emitirá la resolución correspondiente dentro de los siguientes cinco días hábiles a la presentación de la 

solicitud y lo notificará a través de la plataforma.  

Previo a la emisión de la resolución correspondiente, la Secretaría podrá allegarse de todo tipo de elementos 

probatorios que considere necesarios para corroborar la actividad referida por la persona solicitante. 

 

VI. En caso de ser positiva la resolución, se requerirá el recibo de pago para la expedición del Certificado de Uso del Suelo 

por Reconocimiento de Actividad y se entregará mediante la propia plataforma digital y/o de forma presencial. 

 

La vigencia del Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad será temporal hasta en tanto se realice el 

cambio de uso del suelo dispuesto en el artículo 15 del presente Reglamento, o se actualice la zonificación en el programa 

correspondiente, siempre que no hubieren cambiado las condiciones en que fue expedido. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

a) a d)… 

 

… 

 

El Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad será aplicable para los establecimientos mercantiles de 

impacto vecinal, en términos de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México (salones de fiestas, 

restaurantes, establecimientos de hospedaje, clubes privados, salas de cine y autocinemas con o sin venta de bebidas 

alcohólicas, teatros y auditorios), en la superficie total en la que se ejerzan, siempre y cuando la persona interesada acredite 
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tener más de cinco años ejerciendo de forma continua el giro mercantil en el predio en donde se ubique y éste no se 

encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el párrafo tercero de este artículo. 

 

Las personas interesadas en obtener el Certificado para los usos del suelo señalados en el párrafo anterior ingresarán su 

solicitud a través de la Plataforma Digital y proporcionarán los datos que se requieran, además se presentarán en archivo 

digital los documentos de identificación personal, la descripción precisa de la actividad que ejerce y el área del inmueble 

destinada a ésta, de acuerdo con el formulario que se encuentra en la plataforma digital, así como los siguientes 

documentos: 

a) Se deroga. 

 

b) a e). … 

 

El Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad, emitido para los usos de suelo de impacto vecinal, 

indicará que el uso del suelo autorizado no se considera inherente al inmueble, ni es transferible y su titularidad corresponde 

únicamente a la persona que lo tramitó para ser ejercido en el inmueble señalado en el propio certificado, por lo que no dará 

origen a la acreditación de derechos adquiridos. Su vigencia será de un año y será prorrogable hasta en tanto se actualice la 

zonificación en el programa correspondiente, siempre que no hubieren cambiado las condiciones en que fue expedido. 

 

El Certificado a que se refiere este artículo deberá presentarse preferentemente a través de la Plataforma Digital, sin 

que ello impida que por la naturaleza del trámite se desahoguen actuaciones de manera presencial. Asimismo, en 

aquellos casos en que no sea posible ingresar el trámite a través de la Plataforma Digital se podrá presentar 

directamente ante la Secretaría. 

 

El costo del Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad previsto en este artículo, cualquiera que 

sea la modalidad de entrega, ya sea de forma digital o presencial,  será el correspondiente para el Certificado de Uso 

del Suelo por Reconocimiento de Actividad emitido a través del sistema electrónico previsto en el Código Fiscal de la 

Ciudad de México.   

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la residencia oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a 21 de marzo de dos mil veintitrés. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA. 

 

 

 

 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 21 de marzo de 2023 

 

AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

